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Propuesta De Reforma Política

FEDERICO REYES HEROLES

La presente propuesta parle del supuesto de que ha sido la crisis de legitimidad
que afecta al Estado mexicano, y no el prolongado reajuste económico, la
mayor causante de actos de desgobierno o de violencia. La crisis de legitimidad
del Estado mexicano es, sin embargo, parcial y centrada en dos esferas: la
organización de las instancias y procesos electorales y la información oficial.
De poco sirve contar con un apoyo popular real hacia los gobernantes y hacia
las acciones de gobierno si el mismo no puede expresarse en reconocimiento
público y acreditarse ante la sociedad generando legitimidad. La paradoja no
podía ser mayor: altos niveles de popularidad y aceptación con rechazo
sistemático a las formas de acreditación republicana. Ambas esferas, la
electoral y la de la información, actúan simultáneamente sobre la sociedad
propiciando el escenario que se ha descrito. Por ello concebir la próxima
reforma política circunscrita exclusivamente al ámbito electoral implicaría dejar
fuera el complemento indispensable: la credibilidad en la información.
I. Coordinación nacional de información
Se propone la creación de un organismo de Estado encargado de brindar al
público la información que, por ley, es pública, la cual sin embargo, por el
hecho de provenir de un órgano de gobierno puede ser fácilmente cuestionada
y descalificada. Se trata de una descalificación de origen que ha radicalizado,
polarizado y subjetivizado el discurso político. El órgano de Estado al que nos
referimos se constituiría como tal al obtener un estatuto de independencia del
Ejecutivo federal. Para ello se requeriría de dos pasos jurídico-administrativos.
El primero sería la asignación presupucstal independiente hecha por la Cámara
de Diputados. Segundo, la designación de su director o coordinador, o
presidente, por consenso de las tres fuerzas políticas principales a propuesta
del titular del Ejecutivo federal.
La fórmula de intentar un consenso de las tres principales fuerzas políticas
busca romper en definitiva con la lacerante trampa en la que ha caído el Estado
mexicano de poder ser impugnado por las dos oposiciones reales, simultánea o
sucesivamente, de forma tal que las propuestas legislativas y de gobierno o los
resultados electorales siempre cuentan con un segmento importante de
rechazo.
A diferencia de 1988, momento en el cual el principal problema era
precisamente el de canalizar a grupos políticos de poca extensión y arraigo
pero de alto significado ideológico, grupos que anteriormente actuaban en la
clandestinidad, hoy el gozne más débil del Estado mexicano radica en que
cualquiera de las dos fuerzas opositoras es capaz de movilizar cuadros
políticos que generen situaciones de ingobernabilidad por vía de hechos. El
navismo en San Luis Potosí, el perredis-mo en Michoacán, pero también el
panismo en Yucatán o Sinaloa o el perredismo en Guerrero pudieran ser
ejemplo de ello. Pero igual es capaz de reunir a 4 mil ciudadanos el PRD en
Yucatán o Guanajuato o el PAN en Michoacán o Guerrero. Las movilizaciones
requeridas para lograr la ingobernabilidad orillando a la violencia siempre han
sido menores. El gran riesgo radica en que trasladar la contienda política a la
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arena de las movilizaciones debilita gravemente a las instituciones republicanas
y regresa al país a un estadio previo de su evolución política en el cual las
diferencias se dirimían por la demostración de apoyo. Cualquiera de las fuerzas
de oposición es capaz de movilizar a los suficientes ciudadanos que impo-
sibiliten la acción de gobierno en todo el territorio.
Los sistemas electoral y de información son por su inefi-ciencia y carácter
arcaico los principales centros de impugnaciones justificadas. Por ello el Estado
mexicano tendrá que concebir su próxima reforma política apoyado en la
ciudadanía en lo general, sobre todo la apartidista, para que la incredulidad y
desinformación no sean el caldo de cultivo de la violencia o el desgobierno.
Buscar que en todas las acciones electorales estén involucradas de manera
indefectible las dos principales fuerzas opositoras, es la imprescindible acción
que dé garantía de gobierno.
La Coordinación Nacional de Información reuniría a dos instancias
dependientes actualmente del Ejecutivo que actúan cada una de manera
aislada: por un lado el INEGI y por el otro el Registro Federal de Electores.
¿Por qué fusionarlas y convertirlas en una sola instancia de Estado? Dos de las
impugnaciones sistemáticas de la oposición han sido la de padrones
electorales alterados y credencialización tendenciosa. Sin embargo, no existe
ningún motivo técnico para que dichas impugnaciones procedan si en verdad
son falsas. El INEGI cuenta con información censal que permitiría a cualquier
ciudadano, a través de una computadora personal, corroborar si un padrón
electoral está bien levantado o no lo está. Además, el INEGI cuenta con una
base de datos acumulada que permite desmentir fácilmente impugnaciones
ligeras o encontrar alteraciones reales. La aceptación de un cuadro básico de
información censal obliga al reconocimiento de ciertas realidades que tienen
injerencia en la vida política.
Al darle un carácter de órgano de Estado y no de gobierno al INEGI y al
Registro Federal de Electores se consolida la indispensable confidencialidad
censal y se apuntala al Registro sacándolo de la discusión política, dándole así
el carácter técnico que debe tener. La credencial única de identificación, que
facilita enormemente todo el trabajo electoral pero no exclusivamente electoral,
dejaría de ser un asunto de elecciones y partidos para convertirse en un
documento ciudadano como en muchos otros países. La Coordinación
Nacional de Información supondría además la creación de un banco de
información que, por ley, deba depositarse en el propio INEGI (simple
adecuación de la actual legislación) y que tendría el carácter público. Esto
evitaría uno de los más graves síndromes de la presente crisis de legitimidad
que consiste en que ninguna información pública es ya creída, da lo mismo si
se trata de analfabetismo, que de desempleo abierto, que casos de sida, o
índices de inflación o crecimiento.
La verdadera crisis del Estado mexicano no está en lo que las cifras dicen, sino
en que, al haber incredulidad generalizada, por ser el propio, por ejemplo,
secretario de Hacienda, el que da una cifra sobre desempleo o el de Salud
sobre el sida, o el de Educación sobre analfabetismo, el gobierno carece de un
punto de apoyo fáctico que apuntale y centre a la opinión pública. Ello abre un
enorme margen a la desinformación y, aún peor, a la especulación en la cual
todo tiene cabida.
Pareciera que cifras que antes no eran puestas en duda han sufrido un
contagio de incredulidad provocada por la recurrente crisis electoral que se
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viene arrastrando desde hace años. Así lo paradójico es que el Estado no
pueda sustentar su discurso en datos electorales o no electorales, pues estos,
de entrada, son descalificados. Esta descalificación de origen ha propiciado
una polarización e ideologización del discurso que a nadie conviene, menos
aún teniendo una elección federal por enfrente presionada desde el exterior.
La Coordinación Nacional de Información descargaría a las dependencias
oficiales de tener que hacer la defensa de sus "verdades" dándole a la
información un carácter diferente, de Estado y por lo tanto, no sujeta a los
vaivenes sexenales o incluso del titular en turno. Ello facilitaría enormemente la
acción de gobierno que se ha convertido en algo cada vez más problemático,
no en sí por las medidas adoptadas sino por la creciente demanda de
acreditación que resta gran cantidad de tiempo al funcionariado, al cuadro
gobernante.
Huelga decir que la parte medular de la Coordinación es la que se refiere a lo
electoral, padrón-credenciales, pero el efecto sería de índole general. La
Coordinación Nacional de Información se convertiría en un gran apoyo externo
al gobierno, pero como parte del Estado que lo trasciende. La Coordinación
podría contar con un consejo de especialistas muy acreditados (de oficio
instancias universitarias vinculadas, por ejemplo, Instituto de Matemáticas
Aplicadas y en Sistemas, etc.) Así, parte de la información pública que sustente
el discurso saldría de un órgano de Estado claramente acreditado. Tener cada
vez más verdades públicas aceptadas sin duda ayudaría a una creciente
acreditación institucional del Estado mexicano al interior y frente al exterior, y
ello facilitaría la explicación racional de las acciones de gobierno.
Presupuestariamente hablando no tendría por qué haber más erogaciones de
las que el Registro Federal de Electores e INEGI efectúan por sí mismos.
II. Reglamentación del derecho a la información
La reglamentación del derecho a la información posibilitaría que otro de los
argumentos de descalificación, el uso avieso de los medios de comunicación
con sentido político, tuviera un marco normativo en el cual se resolvieran las
diferencias políticas que su operación produce. La reglamentación del derecho
a la información es, simplemente, la extensión del principio añejo plasmado en
la ley de imprenta y en el código penal en la cual la información genera
responsabilidades de índole civil y penal, pero ahora aplicado a radio y
televisión. En este sentido tendría que modificarse la ley reglamentaria de radio
y televisión para establecer como obligación de las emisoras la aceptación en
las mismas condiciones de propaganda política que provenga de cualquier
partido político registrado. Uno de los reclamos políticos más extendidos in-
volucra a medios locales que, por intereses o simplemente por ignorancia,
bloquean a los partidos de oposición imputándose tal acto al gobierno local o al
federal incluso. Por extensión de la ley de imprenta que obliga a la publicación
en el mismo espacio de una rectificación, la falsedad informativa puede ser
evaluada para establecer responsabilidades civiles o penales. Al respecto
existen dos experiencias particularmente significativas para México. La
alemana en la cual un consejo que emana del Legislativo con integración
pluripartidista es el encargado de evaluar las demandas por falsedad, así como
la distribución de tiempos y calidad de los mismos y también la asignación de
publicidad estatal en los medios. Este esquema tendría la ventaja de que
sacaría la discusión sobre la publicidad estatal de la oficina del titular del
Ejecutivo y la trasladaría a un órgano de Estado, de tal suerte que la fortuna de
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los medios no estuviera siempre vinculada con la voluntad presidencial o de los
Ejecutivos locales. El esquema francés es un poco diferente. Allí existe un
consejo de recursos de lo audiovisual encargado exclusivamente de radio y
televisión. Sin embargo, también opera como órgano de Estado y tiene un
estatuto de independencia. De tal forma que si una estación radiofónica incurre
en falsedad nadie se lo imputa al presidente Mitterrand.
III. Reglamentación e impulso a los estudios de opinión
La crisis de credibilidad del gobierno mexicano proviene en buena medida de
un terrible atraso en los estudios de opinión pública. A diferencia de otros
países, en México el estudio de la ciencia política y la sociología, ceñidos
durante muchos años en las universidades públicas al paradigma marxista y a
otros, se convirtió en estudio de filosofía política. Esto provocó un vacío, una
gran carencia en los estudios de opinión pública, vacío que hoy paga el país.
Los estudios de opinión pública ayudan a centrar el debate político. La
bibliografía es amplia. Desideologizar el discurso genera un sistema de
expectativas sociales que esté de acuerdo con las respuestas que la sociedad
puede darse a sí misma. En México el problema radica en que el vacío de
estudios de opinión pública facilita que cualquier actor político, partidos en
primer lugar, inventen supuestas realidades que después no pueden sustentar.
Parte del caos electoral de los últimos años se provoca, no porque la oposición
gane terreno en ciertas regiones, sino por el hecho de afirmar sistemáticamente
que el mapa político del país es totalmente otro y que la verdad electoral oficial,
simple y sencillamente, no tiene sustento en la realidad. Así el PRD igual
pretende ganar en Michoacán que en Tabasco que en el Distrito Federal que
en Tamaulipas, y el PAN en Yucatán, el Distrito Federal, Sinaloa pero también
en Coahuila.
Las elecciones en cualquier país con desarrollo de opinión pública sólo vienen
a ratificar lo que se sabe de antemano, de tal manera que la tensión se va
disolviendo lentamente desde la aparición de las primeras encuestas que se
vuelven llamativas y descubren o develan una realidad y el resto de ellas que
sólo viene a ratificar lo que ya se conoce. La tensión se diluye en el tiempo y no
se concentra en unas horas. Los mapas políticos se conocen con gran
antelación. No hay margen para la especulación.
Además la opinión pública diversifica las fuentes de su información, de manera
tal que el ciudadano al escuchar la misma verdad por diversas fuentes, CBS,
ABC, CNN, etc., por ejemplo, termina por no tener ninguna duda de que las
afirmaciones, las cifras, son reales. México en eso se encuentra en el peor de
los escenarios posibles dado el poco desarrollo de la opinión pública, todas las
expectativas se concentran en el día de la elección y en órganos públicos.
Ningún órgano público se compromete a dar información sobre resultados el
mismo día de la elección. Siempre son órganos independientes, privados, los
encargados de darle a la sociedad los resultados por dos vías, conteos rápidos
y Exit Pools o encuestas de salida. En Francia son fundamentalmente dos
instituciones privadas dedicadas a los estudios de mercado las que efectúan
las encuestas políticas por razones de prestigio. El riesgo que corre México es
que se necesite invitar a Gallup o a Morí Internacional a que vengan a efectuar
estos estudios en 1994, es decir, que recurramos al exterior para acreditar la
expresión popular.
Para dar seriedad a los estudios de opinión se sugiere que, así como existe
obligatoriedad para poder ejercer otras profesiones, se exija lo mismo entre
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encuestadores. Existe un Código Internacional de Etica que podría ser
adoptado, código que obliga a establecer con claridad, metodología,
información reservada, etc., de tal manera que cualquier violación puede
convertirse en causal jurídica suficiente para revocar una licencia de operación
o proceder a la demanda civil o a la vía penal. Sobra decir que en el capítulo de
delitos electorales contemplado en el actual Código Electoral podría
introducirse una penalidad para aquellos encuestadores que falsifiquen infor-
mación dándole así a tales delitos un carácter penal imprescindible en todo
cuerpo legal que norme elecciones.
IV. Modificación legislativa
Se sugieren varios pasos muy debatidos y estudiados que han sido también
demanda pública:
1. Convertir al Instituto Federal Electoral en un órgano de Estado, es decir con
presupuesto propio emanado directamente del Legislativo y cuyo director sea
designado a propuesta del titular del Ejecutivo en terna por consenso de las
tres principales fuerzas políticas. De hecho el IFE, al convertirse en órgano de
Estado, se asemejaría a algunas de las fórmulas del llamado cuarto poder:
Tribunal Superior de Elecciones en Costa Rica; Tribunal Calificador de
Elecciones en Chile; Consejo Supremo Electoral en Nicaragua; Jurado
Nacional de Elecciones en Perú; Corte Electoral en Uruguay. El distinguido
jurista mexicano don Juven-tino Castro y Castro ha propuesto nombrarlo
Asamblea Nacional Electoral. Las fórmulas son muy variadas pero todas
coinciden en lo esencial: autonomía, independencia de los otros dos poderes y
por lo tanto garantía de permanencia temporal en el encargo.
Creación de un tribunal de pleno derecho y por lo tanto fin del principio de
autocalificación. Puede estar o no vinculado al IFE como órgano de Estado.
Inclusión del tercer senador por vía proporcional.
Clarificación del fínanciamiento de los partidos políticos con cuentas públicas e
ingresos en proporción al número de representantes logrados.
Tope al uso de recursos en las campañas, para evitar así la mercantilización de
la vida pública.
Los cinco puntos antes sugeridos permitirían que la actual estructura del IFE
permaneciera trabajando encaminada al proceso electoral del 94 pero con un
estatuto totalmente diferente al convertirse en un auténtico órgano de Estado
con un funcionariado de carrera. La aplicación de la ley estaría en manos de
una verdadera burocracia electoral, no partidaria, sobre la que recaería en todo
caso la discusión de los procesos, deslindándola así del titular del Ejecutivo
federal. Por otro lado, al plantear la unanimidad en la designación se
corresponsabiliza a la oposición en la toma de decisiones de tal manera que se
les pueda exigir congruencia desde el principio hasta el final del proceso, para
evitar así el cómodo expediente usado por la oposición, pero también por el
partido en el poder, de cobrar los recursos asignados por ley, entusiasmar al
electorado, no lograr los resultados imaginados y entonces impugnar todo el
proceso desacreditando la estructura republicana.
La propuesta parte del hecho de que el mayor riesgo de crisis de
constitucionalidad que ha tenido el país en las décadas recientes provino de la
incapacidad del Colegio Electoral para constituirse en 1988 rompiendo el flujo
del poder establecido.
Se propone, a la par, de que, en caso de que las tres fuerzas mayoritarias no
pudieran por consenso llegar a un acuerdo sobre posibles directores del IFE, el
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia designara a uno de sus miembros por
un año o hasta que se llegue a un acuerdo. Este mecanismo busca que el
carácter supletorio no convenga a nadie, a ningún partido, obligando a la
aceptación.
V. Observadores nacionales (e internacionales)
Se propone la creación a nivel de ley reglamentaria de la figura del observador
nacional. El observador nacional para poder efectuar la observación deberá:
Acreditar un curso sobre la legislación electoral vigente cuyo contenido sea
aprobado por el consejo del IFE.
Acreditarse ante el órgano electoral correspondiente.
Exigir a los observadores internacionales los mismos requisitos, pero no darles
estatuto legal.
Toda la propuesta pretende alejarnos de una legislación de pluripartidismo
artificial para transitar a un esquema que obligue a los principales actores
reales a cumplir con una responsabilidad que, como órganos de interés público,
tienen.


